RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000280, Ent. N°189/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior – Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2014, cuyo o8997-bjeto es el “Arrendamiento y mantenimiento integral de hasta 13 equipos multifunción nuevos o usados en óptimo estado”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad en la página Web de Compras Estatales, con fecha 4 de setiembre de 2014; 
2) que con fecha 22 de setiembre se procedió a la apertura electrónica, habiéndose presentado las siguientes Firmas:         Ganiplus S.A. – Digiprint, Romis S.A. y Urucopy S.R.L.;                                            
3) que Ganiplus S.A., con fecha 24 de setiembre de 2014 presentó nota solicitando adquirir copia de cotización presentada por Urucopy S.R.L., dado que publicaron un archivo oculto, no pudiendo ser visto por los demás oferentes. Asimismo, señaló que la empresa Romi S.A. cotizó en su oferta el Modelo MultiXpress 8123NA que la velocidad de impresión es de 23 ppm carta/A4, no cumple la velocidad de 30 ppm requerida en el Pliego;                                          
 4) que con fecha 25 de setiembre de 2014,       Ganiplus S.A. expresó que la Firma Urucopy S.R.L. no firmó la oferta original según se solicita en el Pliego punto 3 en el Contenido;                                         
 5) que luce informe técnico realizado por el Área de Tecnología del Centro de Comando Unificado, del cual surge que           Urucopy S.R.L. obtuvo 88,23 puntos, Romis S.A. obtuvo 95,59 puntos y Ganiplus S.A, -Digiprint obtuvo 73,23 puntos;
6) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 14 de noviembre de 2014, del cual surge que en base al informe técnico se sugiere adjudicar el arrendamiento y mantenimiento de 13 equipos Multifunción usados a la empresa y por los montos que a continuación se detallan, por considerarlo conveniente a los intereses de la Administración y ajustarse a las necesidades del servicio, a la empresa Urucopy S.R.L. por el precio mensual de $ 33.303, impuestos incluidos, lo que incluye 70.000 copias e impresiones mensuales entre los 13 equipos; en el caso de exceder el número de copias establecidas, el precio de cada copia extra será de $ 0,28 más IVA. El total adjudicado a la empresa Urucopy S.R.L. es de $ 399.636, impuestos incluidos;
7) que se remite Resolución Nº 3121/2014, dictada por la Señora Encargada de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, mediante la cual se  adjudica el objeto del llamado a la firma Urucopy S.R.L. por un total de $ 399.636 impuestos incluidos, por el período de un año; 
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Firma Ganiplus S.A. en cuanto señaló que Urucopy S.R.L., presentó un archivo oculto (confidencial), no pudiendo ser visto por los demás oferentes, habiendo sido corroborado dicho extremo una vez que se ingresó a la Página de Compras Estatales; 

 2) que el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al regular la confidencialidad de las actuaciones, señala que: “No se consideran confidenciales los precios y las descripciones de  bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta”;

 3) que tal como surge de la consulta efectuada a la página de Compras Estatales, Urucopy S.R.L. presentó la totalidad de su oferta con carácter confidencial, motivo por el cual corresponde declarar inadmisible la misma, por  violación de la normativa legal vigente;
 4) que asimismo, asiste razón al señalamiento efectuado por Ganiplus S.A. cuando expresa que la oferta de Urucopy S.R.L. fue presentada sin firmar, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 3 (Contenido) del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado; 
                                               5) que el expediente no se encuentra foliado,  conforme lo establece el Artículo 49 y siguientes del Decreto  Nº 500/991; 

                                               6) que conforme con lo establecido en la Ordenanza Nº 64 del Tribunal de Cuentas, por el monto de la contratación,  correspondía la intervención del gasto emergente de la misma al Contador Delegado y no la remisión al Tribunal de Cuentas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 6; y
3) Devolver las actuaciones.
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